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Quillota, 09 de Abril  de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 3245 /VISTOS:     
 
 

1. Oficio Ordinario N°102/2021 de 07 de abri l  de 2021 de Jefa Unidad 
de Adquisiciones a Sr. Alcalde, en que sol ici ta la adjudicación de la 
Licitación públ ica denominada MANTENCIÓN SISTEMA ELÉCTRICO 
ESTADIO MUNICIPAL QUILLOTA”, ID Nº2464-24-L121; 

 
2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 

mencionado; 
 
 

3. Comprobante de Ingreso de Oferta de 18.02.2021; 
 
 

4. Acto Administrat ivo N°0003 proyecto denominado “MANTENCIÓN 
SISTEMA ELÉCTRICO ESTADIO MUNICIPAL QUILLOTA” ,  que 
Aprobó Bases de Lici tación 2464-24-L121; 

 
 

5. Disponibi l idad Presupuestaria N°673  de 19 de enero de 2021, de 
Jefa(S) de Contabi l idad y Presupuesto , que informa que existe 
disponibi l idad presupuestaria de $2.500.000.- ;  
 

6. Tabla de Evaluación Licitación pública denominada MANTENCIÓN 
SISTEMA ELÉCTRICO ESTADIO MUNICIPAL QUILLOTA”; 

 
 
 

7. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipal idades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 

PRIMERO:                                ADJUDÍCASE  la Lici tación pública 
denominada MANTENCIÓN SISTEMA ELÉCTRICO ESTADIO MUNICIPAL 
QUILLOTA”, ID Nº2464-24-L121,  al proponente identi f icado como:  
 

 
 

SEGUNDO:   ADOPTE la Jefa Unidad de Adquisiciones 
las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    

 


